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FALL O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional~
POR LA AUTORIDAD OUE LE CONCEDE LA CONSTlTU
ClON DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Primero.-Estimar el recuno de amparo promovido por don
Gregario Franco de laMo~ contra la Sentencia de la Sala Sexta

12298 Sala Primera. Recurso de amparo nÚmero
205/1985.-Senlencia número 4911986, de 23 de abril.'

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCiSCO Rub~o
Uorente, don Luis Diez-Picazo y Ponte de León, don AntonIO
Truyol Sem, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo promovido por el Procurador de los
Tribunales don Francisco Azorin Albiñana. asistido po~ la Letra~o
doña Neida Cruz Cubas, en nombre de don Jesus H~redla
Montoya, impugnando una Sentencia del luzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Villena (Alicante), dlc.tadael 21 d~ mayo
dé 1984, en autos seguidos por el procedimIento especIal leY
OIJánica 10/1980, con el número 46/1983, por debto de utllizaclon
ilegítima de vehículo de motor ajeno, seguidos contra el rec~nte
Y dos más, Y confrrmada por la Audiencia Provincial de Abcante
en Sentencia de 11 de febrero de 1985, tras recurso de apelaCIón
interpuesto contra la misma, y todo e~o por su~nerlas~tentatorias
al derecho fundamental a la presunCIón de la Inocencia.

Ha intervenido el Ministerio Fiscal Y ha sido ponente el
Magistrado don Eugenio Díaz Eim~ Quien expresa el parecer de la
Sala. - .

l. ANTECEDENTES

Primero.-E1 21 de mayo de 1984, elluez de Primera Instancia
e Instrucción de ViUena dieta Sentencia en el procedimiento
especial de la Ley 10/1980, número 46/1983, condenando a losé
Manuel Teruel Garcia, losé David Luque Padilla y lesús Heredia
Motltoya como autoreS responsables de un delito de utilización
ilegítima de vehiculo de motor lIieno en ll"'do de tentativa, siendo
dicha Sentencia confirmada en apelaCIón por Sentencia de la
Audíencia Provincial de Alicante de 11 de febrero de 1985.

Sesundo.-E1 condenado lesús Heredia Montora presenta el 14
de marzo de 1985, demanda de amparo contra dícbas Sentencias,
suplicando que se declare su nulidad por no haber en el proceso
judicial actividad probatoria de ClIrJo que destruya la presuncIón
de· inocencia que le concede el articulo 24.2 de la Constituci?D,
limitándose en el único fundamento jurídico de la demanda a Citar
este precepto constitucío~ sin añadir más argumentación.

Tercere.-E1 24 de abril siguiente, la Sección dicta providencia
poniendo de manifiesto la posible existenCia de las causas de
madmisibilidad del articulo SO. Lb), en relación con el 44.l.c) y en
el 50.2.b) de la LOTC, presentándose por el demandante y el
Ministerio Fiscal sus respectivas alegaciones, solicitando el pnmero
la admisión del recurso y el segundo su inadmisión por los artículos
86.1 y 50.2.b) y, en su C8S4>, por el SO. Lb), en relación con el 44.l.c)
de la citada tiy.

Cuarto.-E1 12 de junio del mismo año 1985, la Sección dicta
providencia admitiendo a trámite la demanda reclamando las
actuaciones judiciales y. una vez ~stas recibidas., en providencia de
11 de díciembre siguiente, concede el plazo común <!e v~inte. días
para formular alegaciones al demandaote y al MlnlSteno FIScal,
únicas partes personadas, trámite Que no fue cumpb~entado oor el
primero y sí por el seaundo, 9uien en su escrito ~~phca que se dicte
Sentencia por la que se estune el amparo soliCItado. declarando
Dulas las Sentencias impugnadas y reconociendo al recurrente su
derecho a la presunción de inocencia, debiéndose retrotraer las
actuaciones al momento de formular la acusación el Ministerio
Fiscal para el que pueda proponer los medios de prueba que estime

del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1984, declarando su
nulidad por contraria al ano 24 núm. I de la Constitución Española.

Sesundo.-Retrotraer loi efectos de la presente Sentencia al
momento inmediatamente anterior al de emplazamiento a las
partes para comparecencia ante la Sala Sexta del Tribunal Supremo
en el recurso de casación. _

Pubüquese esta sentencia en el- «!IoIetln Oficial del ES,tado...

Dada en Madrid a 23 abril de 1986.-oloria Segué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Femando Garcia Mon y González·
RegueraI.-Carlos de la Vega Senayas.-lesús Leguina Villa.-Luis
Maria López Guerra.-Firmados y rubricados.

pertinentes, -alegando en fundamento de dicha súplica que el fallo
condenatorio recurrido no se apoya en nillluna prueba que
merezca el nombre de tal y descansa por completo, única y
exclu,sivamente._ en el atestado policial, .en el que ni siquiera
dtclararon los acusados,· los cuales nepl'9D su intervención en el
hecho denunciado ante el Juzgado de Instrucción, siendo de todo
punto insuficientes las contradicciones en que incurrieron en sus
declaraciones. a las que se refiere la Sentencia del Juzsado, no
practicándose otra diligencia de prueba basta la celebración del
Juicio oral, en el que volvieron ir ·negar su participación en los
hechos, ya que los poücias ni siquiera fueron cit,ados, por lo que
puede concluirse que, al ser el recurrente condenado sin ,Prueba de
cargo, se vulneró su derecho a la presunción de inocenCia garanti~

zado por el articulo 24,2 de. la Constitución, añadiendo finalmente
que las actuaciones Judiciales acreditan con toda claridad el
cumplimiento del requisito del articulo 44.l.c) de la WTC.

Quinto.-En pieza separada, después de cumplirse los trámites
legales, se dietó por la Sala el Auto de 3 de julio de 1985, por el cual
se acordó suspender la ejecución de la Sentencia impugnada.

Sexto.-Por providenCIa de 12 de marzo de 1986 se señaló para
deliberación y votación el dia 2 de abril siguiente. quedando
concluida la misma el día 16 del mismo mes.

n. FUNDAMENTOS lURIDICOS

Unico.-La única cuestión que plantea este recurso de amparo
consiste en determinar si l~ Sentencias impugnadas, que condenan
al demandante en unión de otros dos acusados por razón de delito,
han o no vulnerado el 'derecho a la presunción_de inocencia
protegido por el articulo 24.2 de la Constitución.

Reiteradas resoluciones de este Tribunal, entre las cuales
pueden citane a titulo de ejemplo las Sentencias 31/1981, de 28 de
Julio, y 173/1985, de 16 de diciembre, declaran Que Sólo se
desvirtúa la presunción de inocencia cuando el juicio de culpabili~.
dad se apoya en pruebas legalmente practicadas dentro del juicio
oral. no siendo incluible entre ellas el atestado policial que no se
ratiuca en el juicio con la presencia de sus instructores para dar
posibilidad a la defensa de someterlos al correspondiente interroga.
torio.

En el caso de autos la única prueba practicada en el juicio oral
ha sido la declaración de los acusados, que han negado toda
intervención en los hechos y, antes del juicio ota!, el atestado de la
Policía Municipal en el que ni siquiera se fonoalizaba declaración
alguna de los acusados, la declaración de éstos en la rase .de
instrucción judicial con el mismo resultado nesativo obtenido en el
juicio oral y la declaración en igual fase del propietario de un
automóvil. que se limita a, afinnar haber encontrado rota una
ventanilla del, mismo y dicho material probatorio. en aplicación de
la doctrina constitucional anterionnente expuesta, es manifiesta
mente insuficiente para desvinuar la presunción de inocencia,
debiendo en su consecuencia concederse el amparo solicitado,
dejando a salvo la posibilidad procesal de que la acusación fiscal
pueda proponer nuevas pruebas o solicitar el sqbreseimiento o
cualquiera otra diligencia que estime procedente en derecho y, a tal
tin. corresponde retrotraer el procedimiento al momento procesal
adecuado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE]..E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el a:mparo solicitado por don Jesús Heredia Montoya y,
en consecuenCia:
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Primero.-Anularlas Sent~ciasdietadas el 21 de mayo de 1984,
por el Juez de Instrucción de Villena en el DrOCedimiento especial
número 46/1983, y el 11 de febrero de 1985, por la AudIencia
Provincial de Alicante, confirmatoria en apelación de la anterior.

. Seaundo.-Restablecer al recurrente en su derecho a la presun
ción de inocencia.

Tercero.-<>rdenar que las actuaciones se retrotraigan al
momento procesal de la. acusación fiscal para que éste pueda

Sala Primera. Recurso de amparo número 5J}/ J985.
Senlencia número 50/1986, de 23 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente y don Francisco Rubio
Llorenteb.don Luis Diez·Picazo y Punce de León, don Antonio
Truyol ;><>rra, don Eusenio Diaz Eimil y don Mi8uel RodríBuez·
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 511/1985 promovido por doña
Maria Victoria Medrano Autor, representada por .el Procurador
don An8el Deleito Villa y bajo la dirección del AboBado don Javier
Caballero Martinez, contra Acuerdo de la Comisión Delezada de la
excelentisima Diputación Foral de Navarra, de fecha 7 de abril de
1983, que aprobó la convocatoria para la provisión de 14 plazas de
Oficiales administrativos, confinnado por Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona de 31 de diciembre de 1984.

En el recurso han comparecido el Ministerio Fiscal y-los
Procuradores don José Manuel Dorremochea Aramburu, en nom
bre de la Diputación Foral de Navarra) doña Consuelo Rodríguez
Chacón, en representación de don Carlos García García y 19
personas más. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
Lloreote, quien expresa el parecer de la Sala..

l. ANTECEDENTES

Primero'.-Doña María Victoria Medrano Autor, representada
por el Procurador y asistida de Letrado, interpone recurso de
amparo, mediante escrito que tuvo su entrada el 4 de junio de
1985, contra Acuerdo de la Comisión'De~ de la.excelentisima
Diputación Foral de Navarra de 7 de libnl de 1983, que aprobó
convocatoria para la provisión de 14 plazas de Oficiales adminis
trativo·s, confirmado· por Sentenci4 de la Sala'de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona de 31 de
diciembre de 1984.

Segundo.-Los hechos en que se funda la demanda son los
siguientes:

a) En el «Iloletin Oficial de NavaJTll>l de 18 de abril de 1983
se publicó-la convOcatoria, aprobada por Acuerdo.de la .comisión
Deleuda de la Diputación Foral de Navarra de 7 de abril de 1983,
parala provisión, por o~ición en turno restrin~<lo entre funcio
narios de dicha Diputación, de 14 plazas de OfiCIales administrati·
vos COn destino a los servicios de la misma. Como requisito de los
candidatos se exigieron, en~ otros, además de tener la condición
de «funéionario de nómina y plantillll» de la Diputación referida,
ostentar la cateaorya de .Auxiliar. administrativo o equivalente
encuadrado en el nivel 12 o supenor.

b) La solicitante de am,Pllro interpuso recurso de reposición
contra dicho Acuerdo, adUCiendo discriminación en favor de los
funcionarios y _en contra del resto de los ciudadanos carente de
justificación y citando los arts. 14,23.2 Y 103.3 de la Constitución.

. c) La Diputación Foral de Navarra acordó, en sesión de 16 de
junio de 1983, desestimar el recurso de reposición.

d) La solicitante de amparo interpuso recurso contencioso
administrativo, solicitando la súspensión de la ejecución del acto
administrativo.

e) La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona, por Auto de 30 de julio de-1983, declaró
no haber IUllr a la suspensión; y por Sentencia de 31 de diciembre
de 1984, desestimó el recurso contencioso-admiriistrativo y confir-
mó el Acuerdo de convocatoria. .

La Sala motivó el fallo, entre otras consideraciones, en las que
~no procede, por aplicación del arto 40 de la Ley sobre Amejora·
miento del Fuero de Navarra, acudir, para resolver el tema de.que
se trata, y como derecho supletorio, a la normativa estatal en la
materia (... ) ya Que Navarra tiene una normativa específica en este

proponer las pruebas o solicitar las diligencias Que estimen proce-
dentes en derecho. .. -

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de abril de 1986.-Franciseo Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio L1·:~rente.-LuisDiez-Picaza J Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-PIñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

concepto, el Acuerdo Foral de 1S de diciembre de 1945, no
derogado por la ~onstitució~, y gue constituye derecho e~cifico
de Navarra, persIstente por Virtud de lo dispuesto en la disposición
adicional primera de aquélla y recogida en el arto 39 de la Ley de
Amejoramiento.

f) Interpuesto por la solicitante de amparo contra la anterior
Sentencia recurso de apelación, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo declaró su inadmisión por Auto de 30 de abril de 1985.

Tercero.-En la demanda de amparo se alega violación del
derecbo fundamental de iBualdad ante la Ley, Y del de acceder en
condiciones de igualdad al ejercicio de las funciones y cargos
públicos, citándose los artículos 14 y 23.2 de la CE, asi como el
aniculo 149.1.18.' de la misma; el articulo 6 de la Ley 0llánica de
lO de agosto de 1982 sobre reinte¡ración l'.. amejoramIento del
Régimen Foral de Navarra y doctrina de este Tribunal Constitucio
nal relativa al principio de igualdad. Se razona sobre la «Carencia
de cobertura juridic8» de la desigualdad establecida por el acuerdo
de convocatoria y sobre el «inmotivado apartamiento de preceden
tes oposiciones», argumentándose sobre las faltas de publicación,
vi¡¡encia y aplicabilidad al caso del Acuerdo Foral de 15 de
diciembre de 1945, sobre la normativa que seria aplicable)' sobre
el apartamiento de la Diputación Foral del sistema de selección que
h;¡bria seguido en ocasiones irtmediatas _anteriores, con cita, en
relación con esto último, de doctrina de este Tribunal Constitucio
nal. Y se solicita que se declare la nulidad del Acuerdo de la
Comisión DeleBada de la excelentísima Diputación Foral de
Navárra de 7 de abril de 1983, que aprolió la convocatoria de 14
plazas de OfiCiales administrativos, así como la nulidad del
Acuerdo de la misma Diputación Foral de 16 de JUQio de 1983,
desestimatorio del recurso de reposición y la de la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitorial
de Pamflona de 31 de diciembre de 1984; solicitándose, por otra
parte, e reconocimiento del derecho de la recurrente a no ser
excluida de la oposición referida por no ser funci.onaria de la
Diputación Foral de Navarra y que se ordene a ésta una nueva
convocatoria de la oposición, en la que se permita a los no
funcionarios la posibilidad de optar a las 14 plazas de Oficiales
administrativos en condiciones de ilualdad con los funcionarios o
en la Que, al menos, se establezca un adecuado equilibrio entre el
principio de promoción interna de los funcionanos y el de libre
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad, tomando como criterio
el establecido en la Ley Foral Rezuladora del Estatuto de Personal
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra (Ley
13/1983, de 30 de marzo).

Cuarlo.-Abieno por providencia de 25 de septiembre de 1985
el trámite previsto en el artículo 50 de la LOTe, tras audiencia del
recurrente y del Ministerio Fiscal, la Sección Cuarta de este
Tribunal acordó el dia 23 de octubre si¡u.iente la admisión a
trámite del presente recurso. _

Recibidas las actuacionessezuidas en la Diputación Foral de
Navarra y ante Ia.Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
AudlenC18 Territorial de Pamplona se dio vista de eUas a1 recu
rrente, .al Ministerio Fiscal y a los Procuradores don José Manuel
Dorremochea Aramburu y doña Consuelo RodriBuez Chacón,
comparecidos, respectivamente, en nombre yrepresentaGión del
Gobierno de Navarra y de don Carlos Garcia y otras personas que,
en calidad de coadyuvantes, habían sido pane en el previo proceso
contencioso-administrativ.o. .

Quinto.-Mediante eserito de 15 de enero de 1986 presentó sus
alegaciones el Procurador señor Dorremochea Aramb1lrU, en repre
sentación del Gobierno de -Navarra y en los ténninos que..
sintéticamente, se exponen a continuación:

a) Se afirma, en primer lugar, que no controlando el Tribunal
Constitucional la violación de la Ley Ysí sólo la de la Cons\itución,
no puede pretenderse, como la recunente intenta, que en el recurso
de amparo se revise el juicio de 1elll1idad llevado a cabo por .los
Tribunales ordinarios en el presente caso, ello sin perjuicio de que
el Acuerdo de 15 de diciembre de 1945 si estaba vt8ente al tiempo
de la convocatoria de la oposición supuestamente lesiva de los
derecbos del actor. . -

b) No se ha producido. de otra pane, vulneraciÓn del derecbo
reconocido en el a~ículo 14 de la Constitución, porque es lógico y


